
Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 

Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Comunidad de Madrid  

 

 

 

Nº RESOLUCIÓN: 3789/2019  

 

La Dirección Gerencia, como Órgano de Contratación de la Agencia de Vivienda Social 

de la Comunidad de Madrid 

 

R E S U E L V E  

 

1.- Dejar sin efecto la Resolución nº 2947/2019, de 19 de septiembre de 2019 por la que 

se acuerda el inicio de la tramitación del expediente de contratación del contrato de servicios 

denominado: DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 4 VPPA Y TRASTEROS EN EL MUNICIPIO 

DE HORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS; 4 VPPA EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE LA SIERRA; 10 VPPA, 

TRASTEROS Y GARAJES EN EL MUNICIPIO DE BERZOSA DE LOZOYA, expediente A/SER-022075/2019, 

por modificación del presupuesto base de licitación, que se justifica mediante una nueva memoria 

económica. 

 

2.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios 

denominado: DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE 4 VPPA Y TRASTEROS EN EL MUNICIPIO 

DE HORCAJO DE LA SIERRA-AOSLOS; 4 VPPA EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE LA SIERRA; 10 VPPA, 

TRASTEROS Y GARAJES EN EL MUNICIPIO DE BERZOSA DE LOZOYA, cuyo presupuesto base de 

licitación asciende a 229.038,08 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes 

motivos:  

 

Posibilitar la ejecución de un total de 18 viviendas VPPA dentro de la programación de la 

Agencia de Vivienda Social, en razón del interés público por la necesidad de dar respuesta al riesgo 

de la despoblación que sufren estos municipios y en atención a la demanda social de Vivienda con 

Protección Pública existente dentro de la Comunidad de Madrid, facilitando así el aumento de la 

población y contribuyendo al desarrollo económico y social de la zona. 

 

                
Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 

 

 

Fdo.: Jorge Urrecho Corrales 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

45
63

10
23

96
66

79
15

11
39

Ref: 10/383148.9/19


		2019-11-19T13:47:38+0100


		2019-11-18T13:43:41+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2020-03-10T10:16:22+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




